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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2022-61724-UNC-IIFAP#FCS; HUGO ALARCON; ASCENSORES

 
VISTO:

Lo solicitado por el IIFAP, en el sentido de contratar el servicio de mantenimiento de ascensores
del edificio ubicado en calle Rondeau N°467, primero (1º), segundo (2º) y tercer (3º) piso, y

CONSIDERANDO:

Que la dependencia requirente incorporó presupuestos que constan en números de orden #4 y #5,
de las presentes actuaciones;

Que el trámite se encuadra en lo dispuesto por el Decreto N° 1023/2001 y la Ordenanza HCS Nº
05/2013; Por ello;        

EL SECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Aprobar la contratación con la firma HUGO ALARCON; CUIT N°:20-
13609077-2, por el período de doce (12) meses, a partir del 01/03/2022 hasta el 28/02/2023, por
el servicio de mantenimiento de dos (2) ascensores, y por un monto mensual de Pesos Dieciocho
mil ($18.000) según presupuesto obrante en orden #5, del expediente de referencia.

ARTÍCULO 2º: Comuníquese y archívese.
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